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Serán inscritores lerzosos á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de g6 tU Setiembre de t86i.) 

Se declat» texto oficial, y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86i.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

tywicio de la plaza para el dia 20 de Octubre 
de 1895. 

parada y vigilancia: los Cuerpos de la Gaar-
c ó a . - M 6 de di-, Sr Cjmandante del Frovisio-
Inúm. 2, D. Manuel Torres y Ascarzi.—Iraagina-

Sr. Coronel de U 3.a 1(2 brigada, D. Enrique 
Jeiro Garea.—Hospital y provisiones. Artillería, 
o Capitao.—Vigilancia de á pié nútn. 72, 6.o Te
jóte.—Paseo de eofermos, núni. 72.—Múaica en 
Luneta, núm. 72. 
Deórdende S, E . — E l Teniente Coronel Sar-

gafeoto Mayor, Vicente Villas Vitón. 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s , 

R E A L AUDIENCIA DE MANII A. 
Secretaria 

Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
frvido nombrar Jueces de Paz y suplentes, para el 

to del bienio, á los individuos que á coct inuación 
expresan: 
Don Maximino Confesor, para Juez de Psz del pue-

jNe G-ubat (Sorsogon) en reemplazo de D. Rafael 
teleroandez que ha renunciado el cargo por estar de
sempeñando otro de carácter municipal. 
^ l 0 0 " ^os^ L l ' ! 0 ^ u n 8 J Para suplente del distrito de 

"Tiiapo en reemplazo de D. Deogracias Reyes y i )e l -
8(to que ha renunciado también el cargo por ha-

gra erse cambiado de residencia. 
DOQ Guillermo Soriano, para i d . de Urdaneta 
^gasinan) en reemplazo de D. Joaquín Girón que 

jreDunciado el cargo por igual motivo que el pri-
c D«ro. 

'̂ on Pantaleon Blás, para id . de Sftn Pedro Ma-
d f ̂  (íütramutof') en reemplazo de D. Luis Carlos 
cfi eyP8 que ha gjfjQ declarado incapacitado para el 

ca: argo. 

MíiDila, 18 de Octubre de l895.=»Gervas io Cruces. 

^CREXARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A , 
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viftud de lo dispuesto en decreto de eeía fa" 
Por el Sr. Alcalde de esta Ciudad se ha seña-
e' dia 25 del presente mes á las 10 de su 
1 Para contratar por 3.a vez en pública subasta 

obras de mejora del estero da San Sebastian en-
a «alie de Carcer y la plaza del Cármen cuyo 

^ Puesto de contrata según proyecto aprobado 
ti. acUerdo del Gobierno general de 5 de Julio úl-

g¡' asciende á la suma de pfs. 34510'00. 
| btto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
id T 1 0 0 6 ^ 8 del Excmo. Ayuntatuento de esta 

^ en la Sala Capitular de las Casas Consisto-
hallándose de manifiesto en esta5 Secretaría 

l^n jCODOciniiento del público los documentos que 
IÍQ 6 regir en la contrata. Las proposiciones serán 
Iv je Sre8¡ón descendente del tipo arriba indicado 
h ŝe Reglarán exactamente al modelo adjunto, 
plus n(*08e la8 mi8mas eQ pliegos cerrados exten-
(i(wne? PaPel del sello correspondiente á la que se 

Penará la cédula personal del proponente y una 

O1 Hssa 
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m 
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carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. 690*20 que se ingresarán en la Caja de De
pósitos de la Tesorer ía general de Hacienda pú
blica. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo i m 
porte exceda el presupuesto señalado. A l principiar 
el acto de la subasta se leer/* la instrución vigente 
en la materia y en caso de precederse á una licita
ción verbal por empate la mínima puja visible será 
de 5 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . . . con cédula per

sonal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad eu la Gaceta oficial del dia . . . ("íquí la fe
cha1. . . . . para contrat r en pública subasta las 
obras de mejora del estero de S. Sebastian entre la 
calle de Carcer y la plaza del Cármen y de los demás 
requisitos y obligaciones qu^ han de regir en la con
trata de dichas obrap» se cómpremete á realizarlas 
por su cuenta por la oanti^&fi da . . . . (aquí el 
importe en letra y guarismo) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tent rá este ró tnlo: 

Proposición para contratar las obras de mejora del 
estero de S. Sebastian entre la calla de Carcer y la 
plaza del Cármen. 

Manila, 18 de Octubre de 1895.=»Bernardino 
Marzauo. 3 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Don Joeé Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de Filipinas.—Hago saber: que en 13 de A b r i l de 
1881, se expidió por la Caja de Depósitos una carta 
de pago á favor de D, Manuel Sa rdá y Llaver ía , 
por valor de 375, bajo el concepto de depósito vo
luntario traosferible, á un año plazo y al interés 
de 8 p § anual de la cual se halia tomado razón á 
los números 1664 del registro de inscripción y 
2931 del diario de entrada; y habiendo sufrido ex
t ravío la citada caita de pago, según manifestación 
de la parte interesada, el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda de conformidad con lo pro
puesto por esta Tesorer ía , se ha servido disponer se 
haga saber el extravío de la misma, como lo eje
cuto por medio del presente anuncio que se publi
ca r á en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid á fin de que los que se consideren con de
recho al e x p r é s a l o documento, se presenten á de
ducirlo, por si ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo verifi
cado, se tendrá por nula y de ningún valor la 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre da 1 8 9 3 . = í o F é Arizcun. 
- Hay una rúbr ica al m a r g e n , « E a copia.—Carrasco. 
—Es copia, M. Sastrón. 3 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION C I V I L 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitiva U plaza de Mélico Titular de 
la provincia de Cavite, con residencia en la Cabe
cera, dotada con el sueldo anual de 1000 pesos y 
debiendo proveerse por concuiso cerralo eu esta 

Capital, entre Médicos Titulares propietarios, eS 
Excmo. Sr. General encargado del despacho, ha 
tenido por conveniente disponer la apertura del 
concorso al efecto, concediendo el plazo de 60 dias, 
para que los aspirantes á dicha plaza, presenten 
sus instancias acompañadas de los documentos que 
justifiquen su« méritos y servicios en la Inspección 
general de Beneficencia y ^'anidad. 

Lo que se publica eu la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

^Manila, 18 de Octubre de 1896 —J. Bores y Romero 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de No
viembre próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la Subalterna de la provincia 
de Iloilo 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de gallos 
del 3.er grupo de dicha provincia bajo el tipo en pro
gresión ascendente de mil novecientos noventa pesoa 
(pf?, 1990*00) durante el trienio ooo entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núm. 219 correspondiente al dia 9 de Abri l de) 
presente a ñ o . 

Dicha subasta tendrá ^ugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citada dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10 .0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garan t ía cor
respondiente. 

Manila. 8 de Octubre de 1 8 9 5 . « E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

«LA ELECTRICISTA» 

Sociedad anónima. 
Por acuerdo de la Junta Directiva se convoca á 

los Sres. accionistas á Junta general exiraordmaria 
para el dia 20 de Noviembre próximo á. las 4 de la 
tarde en las oficinas de la Socidad, calle de San 
Sebastian núm. 6 al objeto de reso'ver sobre las 
reclamaciones hechas por la Directiva á los contra
tistas de la instalación. 

Según el artículo 21 de les estatutos la Junta 
general se constituirá el dia designado con los accio
nistas concurrentes, cualquera sea su número y la 
cuantía de las acciones que representen. 

Según el artículo 22 de los mismos estatutos el 
derecho de asistencia á las Juntas generales lo cons
tituyen la posesión de 40 acciones ó más y el de
pósito de éstas en las cajas de la Sociedad efec
tuado antes de la celebración de la Junta. Los eócios 
que individnalmente no posean 40 acciones, podrán 
reunirse, completando dicho número de acciones y 
confiando la representación á uno de ellos. 

Por disposición de la Directiva el depósito de 'as 
acciones deberá hacerse en las oficinas de esta So
ciedad hasta el dia 18 de Neviembre, para recojer 
el resguardo y papeleta de asistencia. 

Manila, 18 de Octubre de 1895. = E l Secretario, 
J, B o r r i . = E l Presidente, G. Tuason. 1 
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O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINAS. 

Re úmen de la? obligaciones que han de satisfacerse por I . Teso ería general durante el mes de Julio próximo y 
de las que debe án satisfacerse por las O denacioaes de pagos provinciales durait: el trimestri del presupuesto 
de i895«96 asi como la ampliaciones y adicional al del de 189495 seguí resil.a de h distribución de foidos 
y resúmenes respectivos que se acompañan. 

OBLIGACIONES C E N T R A L E S A CARGO D E L . \ Tf iSORERIA C E N T R A L . 
PRESUPUESTO D E 1894-95 

1.1 
2 a 
3 a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

Oolig cienes generales 
Estala 
G^aci^ y Ju ticia . . 
Guerri 
Haci nda 
Marioa 
Gcbernpción. . . , 
Fcmecto 

1895-96 
O r d i n a r i a s 

Pesos 

TOTAL. 

3 
> 

104000 
10000 

136000 
» 

21678 

271682 

Cént. 

20 
» 
» 
> 

> 

» 
8 l 2 

OI 2 

Pesos 

343158 
5079 

24669 
824300 

25865 
282700 
2.25888 
42536 

1774198 

Cént. 

88 2 
l6 2j 
63 
> 

55 
85 5| 
16 i i 

Pesos 

343162 
5079 

24669 
928300 

35865 
418700 
225888 

64214 

95 2l 2045880 

Cént. 

08 2( 
16 2( 
63 
» 
71 
55 
85 5l 
97 3¡ 

96 41 

OBLIGACIONES PROVINCIALES D E L A S ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

3.a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia. 
H <ciead3 
Marina 
Gob-roacióo . . . 
Fomento . . . . 

TOTAL 

7 
450 

651 

1108 

5o 

» 
•» 

20 

70 

76827 
162234 
72098 

5223 
19882 

532 

336799 

35 3 
79 7i 
705 
49 
85 
51 2| 

71 I I 

76834 
162684 
72098 

5223 
20534 

532 

337908 

85 31 
79 71 
7o5l 
49 
05 
51 2| 

41 I | 
R E S U M E N 

Obligscbnes centrales, 
Idem provinciales . 

TOTAL GENERAL 

271682 
1108 

272790 

01 2 
70 
71 2 

177419^ 
336799 

2110998 

95 2| 
71 i | 

663 

2045880 
337908 

2383789 

9641 
41 11 

37 5 

Manila, 25 de Junio de 1895.—El Intendente de la Oi'denaci6i.i.==P. A . , Ramón O r a á . = V . o B.o—El 
Ordenador general.-*?. S., Enriquez. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 
El E x c m o . é I l t m o . Hv, I n t o n d e o t o genora l ÓQ 

H-tcienda, en acuerdo fecha 7 del actual, ha dis
puesto que el dia 16 del próximo mes de Noviembre 
á las diez en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobierno P. M. de la provincia de Romblon, 
la 2.a subasta pública y s imul tánea de un terreno 
baldío enclavado en los sitios de Bulagson, Nono y 
Cafiayo, jurisdicción del pueblo de Sta. F é de dicha 
provincia, denunciado por D. Lucas Carralero y Ara
gón, bajo el tipo de pfs, 2045'60 en progresión as
cendente y con estricta sujeción al p'iego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

Manila, 9 de Octubre de 1895.—El Subintendente, 
M. Sastron. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Sta. F é , en la Isla de Tablas 
provincia de Romblón, denunciado por D. Lucas 
Carralero y Aragón . 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en los sitios denominada 
Bulagson, Nono y Gañayo, jurisdicción del pueblo 
de Sta. Fé, Isla de Tablas, de cabida de400 hectá
reas y 12 áreas cuyos límites son a l Norte, con el 
rio Bulagson y montes del Estado; al Este, con 
•terrenos del Estad* ; al Sur, con terrenos del Estado 
y de Anastasio Tadia, Maximiano Oionisiay e! mar 
de Mindoro y al Osste, terrenos del Estado y mur 
de Mindoro. 

2. a La enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2045 pesos 60 
cént imos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M . de la provincia de Romblon, en el mismo 
dia y hora que se anunc ia rá en la Gaceta de Manila 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación ni 
•observación alguna que la interrumpa, dándose el, 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las propos'ciones serán por escrito con entera 

sujeción al modelo inserto á continuación y «e re
dactarán en papel del sello lO.o espresándose en n ú 
mero y letra la cantidad que se ofrece para adqui
r i r e l t e r r e n o . 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber conaigoado en la Caja ge
neral de Depósitos 6 en la Administración de Ha
cienda de la provincia de Romblon, la cantidad 
de pfs. 102*28 que importa el 5 p g aproximada
mente, del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta, A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garan t ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá está al adjudicatario prov.sional hasta que 
se halle solvente da su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta da pago al denunciador del 
terreno en n ingún caso, pnesto que deberá quedar 
unida a' expediente Ínterin no trascurra el íérm'no 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie e! 
mismo. 

7. a Conforme vayan ios licitadores presentando 
los p'iegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son expañoles ó exfranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados ¡os pliegos no podrán re
tirarse bajo pretexto a'guno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos 6 más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y transcurrido dicho término, se conside
ra rá el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. Eo el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar 
sus proposiciones, ee adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el numero 
ordinal más b^jo. Si lesultase la misma igualdad 
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entre las proposiciones presentadas en esta o 
y la provincia de Romblon, la nueva i¡c-M 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Al 
das de esta Capital, el dia y hora que se ^ 
anuncie coa la debida anticipación. El ltci»J 
licitadores de la provincia, cuyas proposición 
bieseo resultados empatadas, podrá concurrir* 
acto personalmente ó por medio de apoderado^5 
tendiéndose que si así no lo verifican renaQCj Ví3 
derecho. 

1 1 . E l actuario levantará la correspondí 
de la subasta que firmarán los Vocales de la j ! ^ 
En tal catado unida al expediente de su razor, ^r 
elevará á esta Intendencia general para que ^ 
el acto de la subasta cuando deba serlo por 
ner vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
finitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia ^ 
notificará al denunciador de la mejor oferta n5 
le conviniere hacer uso del derecho de taQte 
sea el que se le adjudique el terreno por la § 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se harí 
esta Intendencia general, ó por la subalterm 
Romblon, según el punto que haya el 
determinado, á cuyo fin será obligación precisj 
denunciador el expresar en la proposición que, 
senté á la Junta de Almonedas la residencia 
mismo ó de persona de su confianza qae 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de jé l i 
teo establecido en la clásula 12.a será el 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beoel 
otorgado al denunciador deberá presentarse i 
de los ocho dias, á que se refiere la clásula 
rior y de ella se da rá un recibo por este Ce¿ 
directivo ó subalterna de Romblon, según 88 
senté en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
pediente de la subasta y el escrito del deQunci 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere 
Intendencia general para que adjudique en di 
tiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldías 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anua 
des si su importe estuviese comprendido entre pi 
eos 201 y 1.000; en cinco cuando lo esta entre 11 
y 5.000 y en seis desde 5 .0)1 en adelante, sei 
lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado e 
gará el importe del primer plazo y además el8i 
del precio de la adjudicación dentro del térmi:: ^ 
30 dias, contados desde el siguiente al en ques 
notifique el decreto da adjudicación por la h\ 
dencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no [f16̂  
sentéra el adjudicatario la carta de pago que 
dite el ingreso á que se refiere la condición ® JC1 
rior, se dejará sin efecto la adjudicación, anaô  
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
pósito como multa y siendo además reaponsabl 
pago de la diferencia que hubiere entre el prifl 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que 
bajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el imporj* 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregara 
la Tesorer ía en que se efectúe el pago tantos 
garés enantes sean los plazos, que queden eo 
cubierto 

2 1 . E( comprador que dejare transcurrir ^ 
dias sin retirar el pagnió correspondiente á la8"1 
lidad vencida, incurr i rá desde luego en el r0C* 
de 1 p 3 mensual de demora por los perjuicio 
ocasiona el tesoro. 
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22. El comprador que quisiera satisfacer 
q u e 
des 305 

senté el importe total de cantidad en 
haya sido adjudicado el terreno, se 1 
el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la op0[ 
carta de pago equivalente al primer plazo ó 
l i d a l del valor del terreno y derechos légale 
otorgará la correspondiente escritura de c0^ 
venta por el Htmo, Sr. Subintendente genera, 
la Subalterna á donde hubiere tenido lugftf | 
basta, según el adjudicatario tenga por coovó<1 j j 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga s l 
cho el valor total del terreno, este quedará 
cado á la Hacienda y no se levantará dicha b'P 

• ^ 
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nú6 Por esta lnten(iencia general se expida 
C Í̂I!!8 Jtjflcación haciendo constar que el comprador 

Satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales 
•QM». Todos los incidentes á que déo lugar 

^' eáientes formados para la subasta de los 
u fJr J s baldíos realengos, se resolveráo gubernati-
iaj f'e3!it0 jaterío los compradores no estéa en plena 

J^flca posesión y por tanto, las reclamaciones 
^ entablen se resolverán siempre por la vía 

¿.j nativa. 
^ .3«jnda. Laa diligencias necesarias para obtener 
ap/j jjgsión de los terrenas subastados serán igual-

!L de la competencia administrativa, como tam* 
¡, ei entender en el examen de la resolución de las 

j sobre límites y condición de la posesión dada. 
Macera. El error tolerable en las mediciones 

Idios realengos, será el de 5 p g de la cabida 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase 

a Ci£[ 15 P o ' ê  mismo poseedor del terreno tendrá 
jgcho á la composición de la parte sobrante, por 

êcio de tasación que correspooda considerada 
Imo baldía; pero si el exceso fuese mayor del 15 

ge sacará á subasta, con obligación por parte 
rematante de indemnizar al poseedor el importe 
as mejoras si las hubiere, apreciándose estas 

Ir no perito nombrado por cada parte, y por un 
fcero, designado por la Adminis t ración, en caso 
discordia. Cuando el error de la medición exceda 
l'j p § se instra/ rá expediente para exijir á los 

ocionarios facultativos que la hubiesen ejecutado, 
responsabilidad que corresponda. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 

4 todos los derechos del expediente hasta la toma 
a ai ¡ posesión. 

d laDÍIa, 5 de Agosto de 1895.=El loteodente ge-
ral, M. Sastron. 

MODELO D E PROPOSICION. 
i , Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . vecino de que habita calle 

je ofrece adquirir un terreno baldío 
labgo enclavado en el sitio de de 
jurisdicc óa de la provincia de . . . 
• . en la cantidad de con la entera su-

feciÓQ al pliego de condiciones que se pone de 
1, i aDÍ f i e s to . 

A c o m p H ñ o por separado el documento que acre-
fta haber impuesto en la Caja de la can-

1 de exijida en la condición 6.a 
referido pliego. 

20 de Octubre de 1895 1E01 
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¿ÍECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
ÍEÍ DEL ARSENAL DE CAVITE. 

^'(iia 5 del entrante Noviembre á las diez'de su ma-
^ tendrá lugar ante el Comisario de Marina de 
'«Arsenal el concurso público, para el suministro 
¡os materiales y efectos que comprende la unida 

at ̂ ción á los precios tipos señalados en la misma 
C9D extricta sujeción al pliego de condiciones 
Jarales para estos concursos publicado en la Ga-

ífe Manila núm. 182 de 3 de Julio úl t imo, 
p'azo para verificar la entrega será de seis 

ue M contar desde la fecha de la adjudicación de-
aitiVai y las cantidades que habrá de depositar el 
^icatario, en concepto de garant ía pararespon-

irá ral cumplimiento del contrato, serán las siguientes. 

para el Lote núm. 1 . . . pfs. 28-32 
> » 2 . . . . 37 33 

^ e , Í 7 de Octubre de l895 .=Pab lo Scandella. 
fe jeión de los materiales y efectos que se adquie-

por >; oncurso, con arreglo á lo dispuesto en 
J'gente Ordenanza de Arsenales, 

piones 

gene. 
«>!. Lote núm. 1. 

Precio importe 
t ' P O P.sosCét .s 

306* 
8 973 

42' 

Metros de lona marca 1. 
K g s de hilo de velas. 
Id, de acero S. M. en 
cabilla de 96 m|m. 

17' I d . de id . id. id , en tor
nillos para las plan
chuelas. 

lOO1 i d . de carbón vejstal. 
IS4 I d . da hierro /orjado 

en clavos alcayatas 
de 10 q m . largo. 

0l70 
1 5 0 

O 22 

214<20 
13'46 

9 24 

0 70 
áO'OO tm. 

U'SO 
4 '00 

O'SO 12'00 

i d . 11 ' Pliegos de papel es
meri l . 

id . 12* K'logramos de alambre 
de cobre del núm. 8. 

id . 2 ' I d . de id . de id . del 
número 6. 

id. 144 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 36 á 46 m|m. 

id . 0 0 5 0 Kilogramos de plata 
quemada, 

i d . 2'500 Id . de algodón pren
sado en rama. 

1 ' I d . de barniz Flatiog. id. 

1. a 0 ' 8 9 l 

id. 3244 

id. 6 125 

2. H 8 

3. a 3 1 ' 

2.a 197 
id. 69 ' 

id. 461 
id. 12' 
id. 33'500 
id. 8 
id. 113 

id . 22s 
id. 2001 
id. 0 ^ 0 0 
id. 2 

id 2 700 

id. 8 

id . 52' 

id . O'SOO 
i d . 6 
id . 11'500 
id. 2 

0 03 

0 75 

0 75 

2 ^ 0 
gruesa 

43 00 

1 00 
1 0 0 

0 33 

9'00 

1*50 

2 00 

2 4 5 

2 50 
l'OO 

283'28 

Lote núm. 2. 
Metros cúbicos de ipi l 

en 13 piezas de 7x 
O'UxO'O?. 

Kilogramos de acero 
S. M. en 4 railes de 
7 m.s 

Metros cúbicos de pie
dras en 100 sillare-
jos de Meycauayan de 
O^OxO'Só&O1^. 

Guardacabos de hierro 
galvanizado pequeños. 

Metros de beta alqui
tranada de 2.a de 52 
m(m con peso aprox -
mado de 9 kg.s 

Pliegos de tela esmeril. 
Kilogramos de blanco 

zin en pasta. 
Id. de negro ea pasta. 
L'tros de aguar rás . 
Kg.s jabón duro común. 
Pinceles de 1.a 
Escobas de palma de 

mano. 
Ladrillos de patente. 
Kg.s de carbón vejetal. 
I d . de paual de cera, 
pliegos de papel es

meril. 
K s tiza piedras blan

ca ógiz. 
Escobas de breso ó 

rama y millo. 
Kgmos. de a 'godón en 
desperdicios. 

Metros de MedrifUque. 
Brochas de 1.a 
Kg.s de verde en pasta 
Brochas para escalar. 

Total. . 

40 00 35'64 

O'SS 178l20 

6 00 36 75 

0 20 1'60 

O^O 
el kg,o 

0 05 

0 40 
0 25 
0'34 
0,25 
0'40 

0 025 
0'15 

40 00 tm. 
1'75 

0 0 3 

O^O 

0^25 

0'495 
0 20 
0*35 
0*25 
0 33 

5'40 

9'85 

27<60 
11*50 
4'08 
9 62 
3 20 

2,82 
3 30 
8 0 0 
1'40 

0'06 

0 81 

2*00 

25'74 
0 1 0 
2 10 
2 ^ 7 
0-7o 

373 34 

Cavite, 18 de Octubre de 1895, —Pablo Scanielia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES ' 
(Continuación.) j 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , de 19 de Septiembre úitimo y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila, corresp9odieníe al 
17 de Abr i l del citado año, se publica á continua
ción el resúmeo de las instancias solicitando com-
sición de terrenos, referentes á la provincia de 
llocos Norte, presentadas antes de la expresada 
fecha de 17 de A b r i l . 

Isstancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Bangui. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

. Eustaquio Racoones. 
Felizarda Mala. 
Fcancisco S^guno. 
Florentino D a ñ a . 
Francisco Ag . i . lana. 
Felipe Acuba. 
Florencio Peironao. 
Feliciano Agarpad. 
Feliciano Payloga. 
Fab i án Gdrbida. 
Florentino Villanueva. 

5 'Set . 82 
5 Julio i d . 
3 Set. id. 
6 id. id. 
5 id. id . 

12 id. id . 
4 id . id . 
5 id. id , 
3 id. id . 
5 id, id . 

23 Ag.o i d . 

D. Francisco Agullana. 
El mismo. 
Gregorio Garbida. 
Gregorio Roque. 
Gervasio Asid. 
Gregorio Zuisatu. 
Gregorio Curamueng. 
Hilar io Edn. 
Inocencio Trompo. 
Ildefonso Madda. 
José Bitanga. 
Jul ián Baza. 
Juan Agullana. 
Juan Erori ta . 
Juan Aunaga. 
Juan Castillo. 
Justo Aguda. 
Josefa Fernandez. 
Lucia Garbida. 
Leandro Agrade. 
Laureano Rodríguez. 
Licerio Alos. 
Lupo Sagocio. 
Leandro Agullana. 
Lorenzo Edu. 
Liberato Gamiao. 
Mariano Balacua. 
Macarla Pagurayan, 
Miguel Jambili. 
Mariano Aganada. 

4 
4 
2 
4 
2 
3 
5 
5 

l . o 
6 

29 
3 
4 
6 
6 

16 
3 
4 
4 
7 
5 
4 
2 
3 
5 
6 
4 
3 
3 

Set. 32 
i d . 9 1 
id . 92 
id . 82 
id. i d . 

Set. i d . 
id. 81 
id. 82 
id . 8 1 
id . 82 

Ag.o i d . 
Set. i d . 

i d . i d . 
id. i d . 
id. i d . 

Ag.o i d . 
i d . id. 
Set. i d . 
id. i d . 
id. 8 1 
id . 82 
i d . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
id . i d . 

(Se continuará.} 
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TRIBUNAL MUNICIPAL DE CAPAS. 

Hago saber: que por providencia de 23 del ac-
tual, dicta en el decreto de diligencia de nueva su
basta de los bienes embargados del cabeza finado 
D. Miguel Marcelo, he acordado la venta en pública 
subasta de ios bienes siguientes: 

Una parcela de tierra enclavada en el sitio Pu-
garo del barrio Lauy de esta jurisdicción y una casita 
con el solar que ocupa enclavado en dicho barrio 
valorados en juntos 195 pesos, cuyos bienes, se ha
llan depositados en poder de D. Remigio Sosa, ve
cino de este pueblo, quien está dispuesto á ense
ñar los á los que quieren licitar. El remate t end rá 
lugar el dia 26 de Octubre próximo venidero á 
las 10 de su m a ñ a n a en los estrados de este T r i 
bunal y simu táneamente en ei Gobierno de esta 
provincia. 

Dado en el Tribunal Municipal de Capas a 25 de 
Septiembre de 1895 de que certificamos nosotros los 
acompañados Agustin Manaloto, Román Obras, Re
migio Sosa Jacson. 

Hago saber: que por providencia del Capitán mu
nicipal y comisionado de apremio del pueblo de 
Capas de esta provincia en 4 del actúa ' , dictada en 
el decreto de diligencia de embargo ts. de los bie
nes del Cabeza que fué í">. Silvestre Costales he 
acordado la venta en pública almoneda de los bie
nes siguienies: 

Primeramente: Una casa de tabla con techada de 
cogen con el solar que ocupa, enclavada en ei 
barrio Lauy de esta jurisdicción avaluados en sesenta 
pesos, pfs. 60. 

Idem: Una yegua y un potrillo con marcas. 
Idem: Una caraballa con cria con marcas. 
Idem: Una vacuna domalaga con marcas; los 

cuales avaluados todos 70 pesos los tratos animales 
cuyos bienes ee hallan depositados en poder de Don 
Zacarías Diaz habitante en otro barrio, quien está 
dispuesto á enseñarlos á los que quieren licitar. El 
remate tendrá lugar el dia 4 de Noviembre próximo 
venidero á las 10 de su mañana ea los estrados de 
este Tribunal y s imultáneamente en el Gobierno de 
esta provincia. 

Lo que se anuncia al púbiieo para conocimiento 
y para que conste estendimos la presente que lo 
firme, en Capas á 5 de Octubre de 1895 de que 
certificamos nosotros los a c o m p a ñ a d o s . = Agustin Ma
naloto, Román Obras, Remigio Sosa Jacson. 

Se hace saber al público que por órden del Señor 
Gobernador Civil de esta provincia se venderán en 
pública almoneda los bienes embargados de D. Cise-
nando Capítulo, Cabeza quefué de este pueblo; cuyos 
bienes son loa siguientes: 

1. a Una* casa de caña con techo de anahao con 
el solar que ocupa enciavada en el sitio Pigulut de 
esta población. 

2, a Cuatro carabailas con marcas. 
3 a Una yegua da pelo bayo con marcas, dichos 

bienes se encuentran- depositados en poder de Don 
Agustin Capítulo avaluados todos ciento treinta y 
tres pesos, pfé. 133'00 los cua'es se hallan de ma
nifiesto en el Tribunal de dicho pueblo, en donde 
se celebrará el remate el dia 5 de Noviembre pró
ximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
á fin de que loa que quieren licitar á dichos se pre
senten en este Tribunal el dia y hora señalada para 
anotar sus posturas á favor del mejor postor. 

Dado en el Tribunal de Capas á 5 da Octubre da 
1895.«=»Romao Obras, Remigio Sosa Jacson. 

Se hace saber al público que por órden del Señor 
Gobernador Civil de esta provincia, se venderán en 
pública a lmonéda los bienes embargados de D. Mar
cos Gástales Cabeza actual de este pueblo, cuyos 
bienes son los siguientes: 

l . o Tres cabezas de carabaos entre machos y hem
bras con marcas. 

2.a Tres vacunas entre machos y hembras con 
marcas. Dichos animales se hallan depositados en 
poder de D. Miguel Biag avaluados todos en ciento 
sesenta pesos, pfs. 160, los cuales se hallan de 
manifiesto en el Tribunal de dicho pueblo en doade 
se celebrará el remate el dia 5 de Noviembre pró
ximo venidero á las 10 en punto de su m a ñ a n a á fia 
de que los que quieren licitar á dichos animales, 
se presenten en este Tribunal el dia y hora seña 'ada 
para anotar sus posturas á favor del mejor postor. 

Dado en el Tribunal municipal de Capas ó 5 de 

>5 
Octubre de 1895 de que 
acompañados .=Agus t i n Manaloto. 
Remigio Sosa Jacson. 

certificamos DOSQI 

Román 

Edictos 
Don Rosendo Rufasta de Requesens, Juez de 

interiiio de 1.a instancia del distrito de Toni01 
esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai ^ 
sado ausente Cosme Villafuerte, indio, de 39 j 
de edad, natural del pueblo de Baliofig provinCj. 
Bulacán, vecino que ha sido del barrio de L 
de este arrabal, empadronado en la cabecería 
mero 31 de ü . Cristino Bantoc, del gremio ^ 
turales del mismo jornalero sin instrucción, parí 
dertro del término de 30 dias á contar desáe 
publicación del presente edicto en la Gaceta o! 
de esta Capital, comparezca ante este Juzgad 
de la calle de Salinas núm. 17 del arrabal d e l j 
para notificarle de la Real ejecutoria recaida 
causa núm. 2313 contra el mismo y otros porj 
nes, apercibido que de no hacerlo le pararán 
juicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Manila á 16 de Octubre de 1895.> 
sendo Rufasta.= Por mandado de su Sría., p, 
Mario Lafita. 
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En virtud de providencia dictada por el Sr, 
Gaodencio E'eizegui, Juez de Paz del distriti 
Tondo, por sustitución reglamentaria en el juicio 
bal c ivi l seguido á instancia de ! ) . HerraógenM 
baila contra Ü. Ignacio Buzón sobre cantidadd 
sos, se venderán en pública subasta los bienej 
bargados al mismo, prévios sus respectivos 
consistentes en los siguientes bieoes: 

Seis sillas de viene. 
Üos butacas. 
Un aparador. 
Dos cuadros. 
Un reloj. 
Una mesita. 
U n labador. 
Tres mesas pequeñas . 
Un banco con respaldo. 
Dos bancos sin respaldo. 
Tres bancos cortop. 
Una casa compuesta de tab'a, caña y 

ñipa situada en el barrio de T á y u m a n 
y edificado el terreno redi íuario de Nues
tra Señora de Guia, lindante al Este 
con el zacatal de D. Tíburcio Santos, 
al Norte un callejón que dirije á S. Lá
zaro, al Oeste otro zacatal de D. Tibur* 
ció Santos, y al Súr la oa^a de una 
Dorobrada Mónica, en. 

Y para conocimiento del púbiieo se anunci 
cha venta que tendrá lugar en los Estrados 
Juzgado, señalándose para su celebracióo 
Mártes 29 de los corrientes á las 10 en P1 j 
su m a ñ a n a , advirtiendo que no se admitirá P5 ^ r 
alguna, sin que se consigne préviamente en Ia* 
judicial ó en el Establecimiento destinado si 
e l 10 p § del importe de sus respectivos &V8J 

Dado en el Juzgado de Paz del distrito de ^ 
17 de Octubre de 1895.=Ffancisco Reyes.-^ 
Eieizegui. 

oa losé tyvrsía de Qissad* é Hidalgo, Tí 
de Navio de la Armada y Juez instructor 
Subdelegación de Marina de Zambales. J 

Hallándome instruyendo el expediente 
vamento del vapor mercante «Gravina» na 
en la noche del 12 al 13 de Mayo de 1895 
presente l . e r edicto cito y emplazo para su ̂ j 
recencia en este Juzgado á José Alingog. 
AHngog y Segundo Geraldo, cargadores eD 
del referido vapor en el viaje en que nao 
al chino Chan-Oco (a) Oquiat cargador enelj 
de Caoayan, y en defecto de todos ellos (P0 
desaparecido en el naufragio) á sus herede^ 
signatarios y aseguradores de la carga si 
hiera y por el término de 30 dias á contar ^ 
publicación en la Gaceta de Manila, al 
de prestar declaración. 

Dado en Olongapó Subic á 25 de S e p t u m , 
l 8 9 5 . = J o s ó García de Qae8ada.=*Por su 01 
Joeé M. Escrich. ^ 
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